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Salamanca, 3 de junio de 2009.
Relaciones Laborales y Recursos
16074

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo de la Empresa RADIO SALAMANCA S.A. (Código 370042/2),
donde se procede a la corrección de error en las tablas salariales para
el año 2008, esta Oficina Territorial de Trabajo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90,2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Estatuto de Trabajadores, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Ofi-
cina Territorial, ACUERDA: 

PRIMERO. -Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito. 

SEGUNDO. -Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora. 

TERCERO. -Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, a 3 de junio de 2009.–El Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Fernando Martín Caballero.

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CON-
VENIO COLECTIVO RADIO SALAMANCA S.A. 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Corrección de error en las tablas salariales de 2008
que se presentaron para su registro y que fueron publicadas el 02 de
abril de 2009 en el Boletín Oficial de la Provincia.
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